
Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2010-00017-00 

 

Ead 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 #48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

06 de diciembre de 2023 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de PRIMERA INSTANCIA 

promovido por los señores PAULA ANDREA ÁLVAREZ CORREA, JUAN 

CARLOS ÁLVAREZ SERNA, FABIO ALBEIRO GÓMEZ BETANCUR, JORGE 

MARIO HERRERA PUERTA, EYSER HAWDER MEJÍA MONTOYA, RUBIELA 

MARIA MONTOYA GÓMEZ, PAULA ANDREA MÚNERA MEJÍA, MARIO 

ANDRÉS MUÑETÓN PALACIO, JAYSON FERNEY TAMAYO CARDONA, 

RICARDO SOSSA RESTREPO, OSWALDO ADONIS VARGAS USMA, OSCAR 

MAURICIO YEPES MORATO, JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ COLORADO, LUIS 

ENRIQUE JIMÉNEZ BENAVIDES y JULIÁN ECHEVERRI PINEDA en contra 

de la EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA - 

METRO DE MEDELLÍN LTDA y de la COOPERATIVA NACIONAL DE 

TÉCNICOS FERROVIARIOS COONALTEF; el Despacho AVOCA conocimiento 

del proceso y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, el H. Tribunal Superior de 

Medellín - Sala Sexta de Decisión Laboral y la Corte Suprema de Justicia. 

Conforme al artículo 366 del Código General del Proceso, se ordena la 

correspondiente liquidación concentrada de costas por la Secretaría del 

Despacho a cargo y en favor de ambas partes, como se pasará a explicar, por la 

suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($12’300.000). 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bello, en 

cumplimiento al auto que antecede, procede a la liquidación concentrada de 

costas del presente proceso, así: 

 

- EN PRIMERA INSTANCIA $ 7’000.000 A cargo de las demandadas 

METRO DE MEDELLÍN LTDA y COONALTEF, y en favor de la parte 

demandante.  
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- EN SEGUNDA INSTANCIA $ 0.00 

 

- EN CASACIÓN   $5’300.000 A cargo de los demandantes 

PAULA ANDREA ÁLVAREZ CORREA, JUAN CARLOS ÁLVAREZ SERNA, JORGE 

MARIO HERRERA PUERTA, PAULA ANDREA MÚNERA MEJÍA, MARIO ANDRÉS 

MUÑETÓN PALACIO, OSWALDO ADONIS VARGAS USMA, OSCAR MAURICIO 

YEPES MORATO, JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ COLORADO, LUIS ENRIQUE 

JIMÉNEZ BENAVIDES y JULIÁN ECHEVERRI PINEDA, y en favor del 

demandado METRO DE MEDELLÍN LTDA. 

 

Son: DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 

    

 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

SECRETARIA 

 

El Despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en 

derecho. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso, previa 

desanotación en los registros. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

  

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 

por ESTADOS No.200 Fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, 07 de diciembre de 2023. 

  

 

Secretaria 


